
FORMA DE PAGO PARA LAS EMPRESAS ESTABLECIDAS FUERA DE ESPAÑA,  
EN OTRO ESTADO MIEMBRO DE LA UE

 
 

Nota: La cuantía de las tasas para estos casos será la misma que figura en el punto anterior 
(ver cuadro con el importe de tasas) en función del hecho imponible solicitado. 
 
Forma de abono: 
 
Las empresas establecidas fuera de España pero dentro de la UE deberán abonar las tasas 
correspondientes adjuntando al expediente el justificante de la transferencia bancaria que 
acredite el pago. Del justificante de la transferencia bancaria se enviará preferentemente el 
original, pero puede ser también fotocopia. Por supuesto, en dicho justificante deberá quedar 
perfectamente identificada la empresa ordenante del pago 
 
Los datos de la cuenta donde deben ingresar la tasa son: 
 
Beneficiario: AGENCIA ESPAÑOLA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIÓN 
C.I.F.: Q2801255G 
IBAN ES60 0182 2370 4002 0151 3901 
Código Swift del Banco: BBVAESMMXXX 
 
 


